
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 

N.º 090 DEL 10 DE JUNIO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00504-00 

Armenia, Quindío, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el cumulo de procesos asignados al despacho y los turnos para 

su instrucción, considera pertinente el despacho proceder a prorrogar el término 

para fallar dentro del asunto de la referencia por el término de 6 meses contados a 

partir del 21 de junio de 2022, teniendo en cuenta las sentencias C-443 de 2019 y 

STC12660-2019, en razón a que el suscrito tomó posesión del cargo el 21 de junio 

de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(CARPETA 06) 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
 

 
Silvio Alexander Belalcazar Revelo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 006 Oral 

Armenia - Quindío 
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